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RADICADO No.  2019-00762 

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES: EDILBERTO PEÑA MARTINEZ Y OTROS 

DEMANDADOS: BANCO DAVIVIENDA S.A. Y OTROS  

 

AUTO EN CUADERNO LLAMAMIENTO 

 

Téngase presentado en tiempo el escrito de contestación por el llamado en 

garantía JEISON MAURICIO BELTRAN MELO allegado en correo electrónico del 

3/02/2021, el cual cumple con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 96 del C.G.P., en 

el que se observa proposición de excepciones de mérito. 

 

Por secretaría de esas excepciones de mérito córrase el traslado de que trata 

el art. 370 del C.G.P. a la llamante en garantía BANCO DAVIVIENDA S.A.  y para el efecto 

dé aplicación al art. 110 Idem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA 
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